
2. La deducción de la letra c) del apartado 1 de este artículo solo se podrá aplicar a partir 
del período impositivo en el que la Comisión Europea haya declarado la compatibilidad de 
las inversiones a las que se refiere dicha letra.

3. Las inversiones o gastos objeto de esta deducción se minorarán en el importe de las 
subvenciones recibidas.

4. Las autoridades portuarias deberán llevar los oportunos registros contables y 
documentales específicos que permitan identificar los gastos e inversiones a los que se 
refiere la deducción prevista en este artículo.

5. La deducción prevista en este artículo queda excluida del límite a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del artículo 39 de esta ley. A efectos del cálculo de dicho límite 
no se computará esta deducción.

Las cantidades no deducidas por insuficiencia de cuota íntegra podrán aplicarse en las 
liquidaciones de los períodos impositivos siguientes en el plazo establecido en el apartado 1 
del artículo 39 de esta ley.

6. Reglamentariamente se podrán dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación de la presente deducción.

Artículo 39.  Normas comunes a las deducciones previstas en este capítulo.

1. Las deducciones previstas en el presente Capítulo se practicarán una vez realizadas 
las deducciones y bonificaciones de los Capítulos II y III de este Título.

Las cantidades correspondientes al período impositivo no deducidas podrán aplicarse en 
las liquidaciones de los periodos impositivos que concluyan en los 15 años inmediatos y 
sucesivos. No obstante, las cantidades correspondientes a la deducción prevista en el 
artículo 35 de esta Ley podrán aplicarse en las liquidaciones de los períodos impositivos que 
concluyan en los 18 años inmediatos y sucesivos.

El cómputo de los plazos para la aplicación de las deducciones previstas en este 
Capítulo podrá diferirse hasta el primer ejercicio en que, dentro del periodo de prescripción, 
se produzcan resultados positivos, en los siguientes casos:

a) En las entidades de nueva creación.
b) En las entidades que saneen pérdidas de ejercicios anteriores mediante la aportación 

efectiva de nuevos recursos, sin que se considere como tal la aplicación o capitalización de 
reservas.

El importe de las deducciones previstas en este Capítulo a las que se refiere este 
apartado, aplicadas en el periodo impositivo, no podrán exceder conjuntamente del 25 por 
ciento de la cuota íntegra minorada en las deducciones para evitar la doble imposición 
internacional y las bonificaciones. No obstante, el limite se elevará al 50 por ciento cuando el 
importe de las deducciones previstas en los artículos 35 y 36 de esta Ley, que corresponda a 
gastos e inversiones efectuados en el propio período impositivo, exceda del 10 por ciento de 
la cuota íntegra, minorada en las deducciones para evitar la doble imposición internacional y 
las bonificaciones.

2. No obstante, en el caso de entidades a las que resulte de aplicación el tipo de 
gravamen previsto en el apartado 1 o en el apartado 6 del artículo 29 de esta Ley, las 
deducciones por actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica a que se 
refieren los apartados 1 y 2 del artículo 35 de esta Ley, podrán, opcionalmente, quedar 
excluidas del límite establecido en el último párrafo del apartado anterior, y aplicarse con un 
descuento del 20 por ciento de su importe, en los términos establecidos en este apartado. En 
el caso de insuficiencia de cuota, se podrá solicitar su abono a la Administración tributaria a 
través de la declaración de este Impuesto, una vez finalizado el plazo a que se refiere la letra 
a) siguiente. Este abono se regirá por lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y en su normativa de desarrollo, sin que, en ningún caso, 
se produzca el devengo del interés de demora a que se refiere el apartado 2 de dicho 
artículo 31.

El importe de la deducción aplicada o abonada, de acuerdo con lo dispuesto en este 
apartado, en el caso de las actividades de innovación tecnológica no podrá superar 
conjuntamente el importe de 1 millón de euros anuales. Asimismo, el importe de la 
deducción aplicada o abonada por las actividades de investigación y desarrollo e innovación 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 61



tecnológica, de acuerdo con lo dispuesto en este apartado, no podrá superar conjuntamente, 
y por todos los conceptos, los 3 millones de euros anuales. Ambos límites se aplicarán a 
todo el grupo de sociedades, en el supuesto de entidades que formen parte del mismo grupo 
según los criterios establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, con independencia 
de su residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas.

Para la aplicación de lo dispuesto en este apartado, será necesario el cumplimiento de 
los siguientes requisitos:

a) Que transcurra, al menos, un año desde la finalización del período impositivo en que 
se generó la deducción, sin que la misma haya sido objeto de aplicación.

b) Que la plantilla media o, alternativamente, la plantilla media adscrita a actividades de 
investigación y desarrollo e innovación tecnológica no se vea reducida desde el final del 
período impositivo en que se generó la deducción hasta la finalización del plazo a que se 
refiere la letra c) siguiente.

c) Que se destine un importe equivalente a la deducción aplicada o abonada, a gastos 
de investigación y desarrollo e innovación tecnológica o a inversiones en elementos del 
inmovilizado material o inmovilizado intangible exclusivamente afectos a dichas actividades, 
excluidos los inmuebles, en los 24 meses siguientes a la finalización del período impositivo 
en cuya declaración se realice la correspondiente aplicación o la solicitud de abono.

d) Que la entidad haya obtenido un informe motivado sobre la calificación de la actividad 
como investigación y desarrollo o innovación tecnológica o un acuerdo previo de valoración 
de los gastos e inversiones correspondientes a dichas actividades, en los términos 
establecidos en el apartado 4 del artículo 35 de esta Ley.

Adicionalmente, en el supuesto de que los gastos de investigación y desarrollo del 
período impositivo superen el 10 por ciento del importe neto de la cifra de negocios del 
mismo, la deducción prevista en el apartado 1 del artículo 35 de esta Ley generada en dicho 
período impositivo podrá quedar excluida del límite establecido en el último párrafo del 
apartado anterior, y aplicarse o abonarse con un descuento del 20 por ciento de su importe 
en la primera declaración que se presente transcurrido el plazo a que se refiere la letra a) 
anterior, hasta un importe adicional de 2 millones de euros.

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos conllevará la regularización de las 
cantidades indebidamente aplicadas o abonadas, en la forma establecida en el artículo 125.3 
de esta Ley.

3. En el caso de insuficiencia de cuota en la aplicación de la deducción prevista en el 
apartado 2 del artículo 36 de esta Ley, se podrá solicitar su abono a la Administración 
tributaria a través de la declaración de este Impuesto. Este abono se regirá por lo dispuesto 
en el artículo 31 de la Ley General Tributaria y en su normativa de desarrollo, sin que, en 
ningún caso, se produzca el devengo del interés de demora a que se refiere el apartado 2 de 
dicho artículo 31.

4. Una misma inversión no podrá dar lugar a la aplicación de más de una deducción en 
la misma entidad salvo disposición expresa, ni podrá dar lugar a la aplicación de una 
deducción en más de una entidad.

5. Los elementos patrimoniales afectos a las deducciones previstas en los artículos 
anteriores deberán permanecer en funcionamiento durante 5 años, o 3 años, si se trata de 
bienes muebles, o durante su vida útil si fuera Inferior. En el caso de producciones 
cinematográficas y series audiovisuales, se entenderá este requisito cumplido en la medida 
que la productora mantenga el mismo porcentaje de titularidad de la obra durante el plazo de 
3 años, sin perjuicio de su facultad para comercializar total o parcialmente los derechos de 
explotación derivados de la misma a uno o más terceros.

Conjuntamente con la cuota correspondiente al período impositivo en el que se 
manifieste el incumplimiento de este requisito, se ingresará la cantidad deducida, además de 
los intereses de demora.

6. El derecho de la Administración para iniciar el procedimiento de comprobación de las 
deducciones previstas en este Capítulo aplicadas o pendientes de aplicar prescribirá a los 10 
años a contar desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo establecido para 
presentar la declaración o autoliquidación correspondiente al período impositivo en que se 
generó el derecho a su aplicación.
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Transcurrido dicho plazo, el contribuyente deberá acreditar las deducciones cuya 
aplicación pretenda, mediante la exhibición de la liquidación o autoliquidación y la 
contabilidad, con acreditación de su depósito durante el citado plazo en el Registro Mercantil.

7. También tendrá acceso a la deducción prevista en el apartado 1 y 3 del artículo 36 de 
esta Ley, el contribuyente que participe en la financiación de producciones españolas de 
largometrajes y cortometrajes cinematográficos y de series audiovisuales de ficción, 
animación, documental o producción y exhibición de espectáculos en vivo de artes escénicas 
y musicales realizada por otro contribuyente, cuando aporte cantidades en concepto de 
financiación, para sufragar la totalidad o parte de los costes de la producción sin adquirir 
derechos de propiedad intelectual o de otra índole respecto de los resultados del mismo, 
cuya propiedad deberá ser en todo caso de la productora. Dichas aportaciones se podrán 
realizar en cualquier fase de la producción hasta la obtención del certificado de nacionalidad.

El reintegro de las cantidades aportadas se realizará mediante las deducciones líquidas 
en cuota, que de acuerdo con el contrato y lo establecido en el apartado 1 y 3 del artículo 36, 
el productor traspase al contribuyente que participa en la financiación.

Para la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo será necesario que tanto el 
productor como el contribuyente que participen en la financiación de la producción, suscriban 
un contrato de financiación en el que se precisen, entre otros, los siguientes extremos:

a) Identidad de los contribuyentes que participan en la producción.
b) Descripción de la producción.
c) Presupuesto de la producción con descripción detallada de los gastos y, en particular, 

de los que se vayan a realizar en territorio español.
d) Forma de financiación de la producción, especificando separadamente las cantidades 

que aporte el productor, las que aporte el contribuyente que participe en su financiación y las 
que correspondan a subvenciones y otras medidas de apoyo.

e) Las demás cuestiones que reglamentariamente se establezcan.

El contribuyente o contribuyentes que participan en la financiación tendrá derecho a 
acreditar en su autoliquidación la deducción prevista en ese artículo, determinándose su 
importe en las mismas condiciones que se hubieran aplicado el productor. No obstante lo 
anterior, el contribuyente que participa en la financiación de la producción no podrá aplicar 
una deducción superior al importe correspondiente, en términos de cuota, resultante de 
multiplicar por 1,20 el importe de las cantidades por él desembolsadas para la financiación 
de aquella. El exceso podrá ser aplicado por el productor.

El contribuyente o contribuyentes que participe en la financiación de la producción 
aplicará anualmente la deducción establecida en este artículo, en función de las 
aportaciones desembolsadas en cada periodo impositivo.

Los contribuyentes que pretendan acogerse a la deducción de este artículo deberán 
presentar el contrato de financiación y certificación del cumplimiento de los requisitos [a’] y 
[b’] del apartado 1 o requisito [a’] del apartado 3 del artículo 36, según corresponda, en una 
comunicación a la Administración tributaria, suscrita tanto por el productor como por el 
contribuyente que participa en la financiación de la producción, con anterioridad a la 
finalización del período impositivo en que se genere la deducción, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

La acreditación de la deducción por el contribuyente que participa en la financiación será 
incompatible, total o parcialmente, con la deducción a la que tendría derecho por parte del 
productor por aplicación de lo dispuesto en los apartados 1 y 3 del artículo 36 de esta Ley.

CAPÍTULO V

Pago fraccionado

Artículo 40.  El pago fraccionado.

1. En los primeros 20 días naturales de los meses de abril, octubre y diciembre, los 
contribuyentes deberán efectuar un pago fraccionado a cuenta de la liquidación 
correspondiente al período impositivo que esté en curso el día 1 de cada uno de los meses 
indicados.
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